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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 16/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 26 de abril de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA MIGRACIÓN DE LOS CASI A NUMERACIÓN
ESPECÍFICA DE ACCESO A INTERNET Y LA SEPARACIÓN DEL TRÁFICO
DE VOZ  Y DE INTERNET EN HACES DIFERENCIADOS

Resolución del  26 de abril de 2001, en el expediente nº  DT 2001/4385

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 19 de marzo de 2001 tiene entrada en la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones (CMT) escrito de D. Christian Hacker,
actuando en nombre de LINCE TELECOMUNICACIONES, S.A. (en adelante,
LINCE), en que se describen las dificultades con que se encuentra este
operador para  migrar sus centros de acceso al servicio Internet (en adelante
CASI) a los bloques de numeración específica para acceso a Internet
asignados a LINCE.

LINCE denuncia los siguiente hechos:

- Que con fecha 1 de febrero la CMT asignó a LINCE dos bloques de
numeración en los rangos 908 y 909.

- LINCE comunicó a Telefónica de España (en adelante TELEFÓNICA) tal
asignación con fecha 14 de febrero de 2001.

- LINCE no ha podido llegar a acuerdos con TELEFÓNICA sobre las
condiciones técnicas y económicas asociadas al encaminamiento de
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llamadas a la numeración específica de acceso a Internet. En relación
con estas condiciones técnicas, LINCE indica que TELEFÓNICA le exige
que el tráfico de Internet sea entregado a través de haces específicos,
diferentes de los empleados en el tráfico de voz.

- En la situación actual no es posible llevar a cabo la migración de los
CASI a numeración específica antes del 1 de junio de 2001

LINCE denuncia esta situación y solicita a la CMT la extensión del plazo límite
establecido para la aplicación de los precios de interconexión específicos para
la tarifa plana de acceso a Internet, para las llamadas a números distintos a los
que se establecen específicamente para el acceso a Internet, hasta el 1 de
septiembre de 2001, o bien hasta pasados tres meses a partir del momento en
que concurran las circunstancias técnicas y económicas necesarias para llevar
a cabo la migración a la numeración específica para acceso a Internet.

Segundo.- Con fecha 21 de marzo de 2001 tiene entrada en la CMT escrito de
D. José J. López Tafall Bascuñana, actuando en nombre de RETEVISION I
S.A.U. (en adelante, RETEVISIÓN), en que se describen los problemas
ocurridos con TELEFÓNICA para la apertura de los bloques de numeración
específica para acceso a Internet asignados a RETEVISIÓN.

En concreto, RETEVISIÓN expone lo siguiente:

- Que con fecha 12 de enero de 2001 se remitió a TELEFÓNICA solicitud
de apertura de los bloques 908 250 y 909 250, asignados a
RETEVISIÓN por la CMT con fecha 14 de diciembre de 2000.

- Que TELEFÓNICA no ha planteado a RETEVISIÓN propuesta de
separación de haces para la separación en interconexión del tráfico
vocal y de acceso a Internet.

- Que con fecha 12 de marzo TELEFÓNICA ha comunicado a
RETEVISIÓN que no tiene abierta la numeración en cuestión a falta del
correspondiente acuerdo de creación de haces específicos en
interconexión.

- Que no procede la vinculación de la apertura en red de la numeración
citada con la creación de haces específicos de interconexión,
respectivamente para voz y para Internet.

- Que cualquier demora en el plan de migración a la numeración
específica de acceso a Internet generaría un muy grave perjuicio a
RETEVISIÓN, al no poder cumplir con la fecha de 1 de junio para la



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 3 de 15

migración y no garantizarse a partir de esa fecha las condiciones de
interconexión de tarifa plana.

RETEVISIÓN denuncia esta situación y solicita de esta Comisión que proceda
a tomar de manera urgente las medidas que garanticen la apertura inmediata
de los bloques de numeración en los rangos 908 y 909.

Posteriormente, con fecha 2 de abril de 2001, tiene entrada en la CMT escrito
de RETEVISION, al  que se adjunta una comunicación hecha pública por Terra
(www.terra.es/usuarios/nuevanumeracion) según la cual Terra va a llevar a
cabo la migración de la numeración para acceso a Internet entre el 7 de abril y
el 31 de mayo de 2001, pasando de numeración 900 a numeración 908.

RETEVISIÓN alega que el retraso en la apertura de los rangos de numeración
que tiene asignados le ocasiona una desventaja competitiva, al impedirle llevar
a cabo la migración de sus clientes antes del 1 de junio de 2001.

Tercero.- A la vista de las denuncias presentadas, con fecha 4 de abril de 2001
esta Comisión acordó iniciar de oficio expediente de adopción de medidas que
eventualmente fueran  necesarias en relación con la problemática asociada con
la migración de los CASI a numeración específica de acceso a Internet y la
separación del tráfico de voz  y de Internet en haces diferenciados.

Cuarto.- Con fecha 5 de abril de 2001 los servicios de esta Comisión emitieron
informe técnico sobre este expediente.

Quinto.- De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJPAC), esta Comisión procedió a dar
trámite de audiencia a las entidades interesadas, lo que se notificó mediante
escrito remitido con fecha 9 de abril de 2001.

Sexto.- Con fecha 16 de abril de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito
de COMUNITEL GLOBAL, S.A., en adelante COMUNITEL, en el que esta
entidad formulaba las siguientes alegaciones:

- Que la separación del tráfico de acceso a Internet en haces
específicos provoca grandes ineficiencias en aquellas áreas
geográficas en que este tráfico es minoritario, provocando un
aumento significativo de los costes de red.

- Que se debería establecer un umbral a partir del cual se obligue la
separación de haces de interconexión para acceso a Internet.
Teniendo en cuenta que la unidad básica en interconexión es un E1
se solicita que este umbral no sea inferior a 25 Erlangs.
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Séptimo.- Con fecha 16 de abril de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito
de RETEVISIÓN, en el que esta entidad formulaba las siguientes alegaciones:

- Que todo proceso de separación de haces de voz y datos ha de
hacerse en condiciones neutrales desde el punto de vista económico,
esto es, sin que se genere al operador que acuerda la separación un
extra-coste en materia de interconexión a pagar al operador
dominante.

- Que no procede el establecimiento con carácter general de la fecha
de 30 de septiembre de 2001  como fecha a partir de la cual será
obligatorio entregar en interconexión el tráfico dirigido a numeración
específica para el acceso a Internet por los haces especificados para
ello. RETEVISIÓN considera que más importante que fijar una fecha
sería el realizar unas indicaciones claras sobre cómo se debería
realizar tal separación.

Octavo.- Con fecha 17 de abril de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito
de FIRSTMARK COMUNICACIONES ESPAÑA,S.A., en adelante FIRSTMARK,
en el que esta entidad formulaba las siguientes alegaciones:

- Que se interprete que el requisito de disponer de haces separados
para el acceso a Internet se entiende aplicable cuando el volumen de
tráfico de este servicio pueda perjudicar la provisión del servicio
telefónico.

- Que para preservar el desarrollo de la competencia en el mercado de
la provisión de servicios de acceso a Internet, se determine la no
obligatoriedad de los operadores autorizados de disponer de un PdI
para este servicio en cada una de las provincias, incluyendo en la
OIR la obligatoriedad del operador dominante de ofrecer la
interconexión de este servicio en el nivel de tránsito doble.

- Que para asegurar el cumplimiento efectivo de la apertura de la
numeración, se establezca en la OIR que el período de dos meses se
lleven a cabo las pruebas de interconexión pertinentes, y se fije una
penalización por incumplimiento equivalente al 1 % de los costes de
apertura de la nueva interconexión por cada día de retraso en el
comienzo de las pruebas.

Noveno.- Con fecha 17 de abril de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito
de TELEFÓNICA, en el que esta entidad formulaba las siguientes alegaciones:

- Que para evitar la duplicación de los trabajos en red, propone un
sistema alternativo al propuesto por los servicios de la Comisión. El
esquema propuesto, extensivo a todos los operadores que ya hayan
comunicado a TELEFÓNICA la numeración específica asignada, es
el siguiente:
- El 1 de mayo de 2001 estarían realizados los trabajos de

separación en centrales de tránsito
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- El 31 de mayo estarían realizados los trabajos de separación en
centrales locales

- De forma simultánea se abrirían las numeraciones específicas
para acceder a Internet

- A partir del 31 de mayo se procedería a la apertura de la
numeración específica comunicada por otros operadores de
manera simultánea al encaminamiento por haces separados.

- Que está conforme con la propuesta de los servicios de la CMT en el
sentido de ampliar hasta el 31 de julio de 2001 el plazo establecido
para la aplicación al tráfico de acceso a Internet identificado por
numeración distinta de específica, los precios de interconexión de
tarifa plana.

- Que la CMT haga constar expresamente que a partir de la fecha
límite de aplicación de estos precios de interconexión de tarifa plana
para numeración diferente de la específica, TELEFÓNICA dejará de
estar obligada a dar tarifa plana a usuarios que utilicen numeraciones
de otros operadores diferentes a las específicas de acceso a Internet.
Esto impediría que TELEFÓNICA remunerara en función del tiempo
los servicios de interconexión prestados por otros operadores, para
terminar el tráfico que han generado clientes conectados a su red en
condiciones de tarifa plana.

Décimo.- Con fecha 17 de abril de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito
de LINCE, en el que esta entidad formulaba las siguientes alegaciones:

- Que una propuesta de TELEFÓNICA que implique la constitución de
haces separados en puntos de interconexión diferentes a los
actualmente existentes para voz es contraria al Real Decreto Ley
7/2000.

- Que declare expresamente la obligación de TELEFÓNICA de cursar
todo el tráfico Internet a través del haz general de interconexión hasta
el momento en que ese tráfico pueda efectivamente ser cursado a
través de los haces específicos para el tráfico Internet.

Undécimo.- Con fecha 19 de abril de 2001 tuvo entrada en esta Comisión
escrito de BT TELECOMUNICACIONES, S.A., en adelante BT, en el que esta
entidad formulaba las siguientes alegaciones:

- Que con independencia de que se constituyan o no los haces
separados en la fecha establecida, los precios de interconexión
específicos para la tarifa plana de acceso a Internet se seguirán
aplicando al tráfico dirigido a los números 908 y 909, sin perjuicio de
que las partes puedan formular las reclamaciones correspondientes
por la no constitución de los haces en el momento establecido para
ello.
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- Que aunque no sea objeto de este expediente, se aclare la obligación
por parte de TELEFÓNICA de seguir comercializando sus productos
de acceso a Internet distintos al específico de tarifa plana de acuerdo
con la numeración geográfica o de red inteligente empleada
actualmente.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1. Habilitación competencial de la CMT

Primero.- De conformidad con el artículo 1.dos.1 de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones tiene por objeto salvaguardar, en beneficio de los
ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el mercado de las
telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, telemáticos e interactivos,
velar por la correcta formación de precios en este mercado y ejercer de órgano
arbitral en los conflictos que surjan en el sector.

Para el cumplimiento de ese objeto, el legislador ha encomendado a esta
Comisión el ejercicio de determinadas funciones, entre ellas las siguientes:

El artículo 1.dos.2.c) de la Ley 12/1997 atribuye competencia a esta Comisión
para “velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias”.

Según el artículo 1.dos.2.f) de la Ley 12/1997, la de "adoptar las medidas
necesarias para salvaguardar la pluralidad de oferta de servicios, el acceso a
las redes de telecomunicaciones por los operadores, la interconexión de las
redes y suministro de red en condiciones de red abierta y la política de precios
y comercialización por los operadores de los servicios."

Finalmente, el artículo 28.2 de la Ley General de Telecomunicaciones indica
que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
modificar, mediante resolución motivada, la oferta de interconexión de
referencia de los operadores dominantes obligados  a publicarla.

II.2. Problemática que se plantea con la migración de los CASI a
numeración específica de acceso a internet y la separación del tráfico de
voz  y de internet en haces diferenciados

Primero.- En las Resoluciones de asignación de este rango de numeración
específico a los operadores que lo solicitan, la Comisión dispone que el
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operador deberá comunicar a las entidades con título habilitante para prestar el
servicio telefónico fijo disponible al público, que tengan la consideración de
dominantes, la fecha a partir de la cual éstas deben disponer sus redes para
permitir el encaminamiento de las llamadas hacia estos bloques de
numeración. Esta comunicación se realizará en todo caso con una antelación
mínima de dos meses a dicha fecha de apertura efectiva a la interconexión de
la numeración asignada.

Lógicamente, la apertura de las numeraciones sólo podrá ser efectiva si
previamente se ha establecido la necesaria infraestructura de interconexión
que se precisa para cursar este tráfico. Es por ello que en algunos casos, dado
el desacuerdo de fondo en materia de interconexión entre los operadores, es
posible que este plazo de dos meses no se haya podido cumplir.

Ante esta situación, la presente Resolución pretende no sólo resolver los
desacuerdos entre operadores sobre la interconexión del tráfico de acceso a
Internet con destino a numeración de los rangos 908 y 909, sino también dar
instrucciones para proceder de forma inmediata a la apertura de los bloques
pertenecientes a estos rangos que por las razones expuestas no estuvieran ya
disponibles en interconexión.

Segundo.- El Real Decreto Ley 7/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes
en el sector de las telecomunicaciones, dispone lo siguiente en su artículo 4:

“El tráfico dirigido a los números correspondientes a centros de acceso a
Internet se entregará por los operadores dominantes del servicio telefónica fijo
disponible al público de forma separada del tráfico de telefonía vocal, y en los
mismos puntos de interconexión de voz existentes. A estos efectos, los
operadores negociarán los correspondientes acuerdos, resolviendo la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones los supuestos en los que no se
alcance dicho acuerdo.”

Por su parte, la Resolución de 31 de octubre de 2000, de la Secretaría de
Estado de      Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información,
atribuye un rango de numeración específico al servicio de acceso a Internet. En
los considerandos de esta Resolución se dice:

“Para minimizar estos inconvenientes es necesario optimizar los sistemas de
encaminamiento de las redes de manera que el tráfico de Internet sea
entregado, lo más cerca posible del usuario, en unos canales dedicados. La
atribución de un rango de numeración específica permitiría a los operadores



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 8 de 15

detectar de forma inmediata las llamadas dirigidas a Internet y desviarlas, lo
antes posible, por rutas adecuadas para este fin. “

Aunque es evidente que la migración de números para los operadores y
separación de tráfico de acceso a Internet por parte del operador dominante
están relacionadas y dirigidas a dar un tratamiento particular al tráfico de
acceso a Internet dentro del marco genérico de la interconexión, en principio,
no existe ninguna previsión normativa que ampare a Telefónica a hacer
depender la migración de un acuerdo en cuanto a las condiciones de
separación de tráfico.

Lógicamente, una vez finalizado el período de migración los operadores habrán
de proceder a dar cumplimiento a la separación de haces para voz y para
Internet, identificando las llamadas a Internet por las numeraciones 908 y 909.
Así, una vez que los operadores hayan completado la migración de todo o
parte del tráfico de acceso a Internet que actualmente se cursa con
numeraciones geográficas, de inteligencia de red, o mediante códigos de
selección de operador, a la numeración específica para este servicio, deberán
abandonar la entrega en interconexión de llamadas a Internet por haces de
voz.

En el informe de los servicios técnicos de la Comisión se proponía que el
Consejo de la CMT resolviera lo siguiente:

“Segundo.- Los operadores que opten por separar el  proceso de  migración de
los CASI a numeración específica de acceso a Internet y el proceso de
segregación en haces diferentes el tráfico de voz y el tráfico de Internet,
deberán comunicar a Telefónica, antes del 30 de junio de 2001, su plan de
acción para segregar haces de interconexión para el tráfico de Internet.  A este
respecto, deberán negociar con TELEFÓNICA la relación de puntos de
interconexión, haces, y fechas en que se deberá llevar a cabo la segregación
para el  tráfico de Internet.

En todo caso, se establece el 30 de septiembre de 2001 como fecha a partir de
la cual será obligatorio entregar en interconexión el tráfico dirigido a
numeración específica para el acceso a Internet por los haces especificados
para ello.”

Tercero.- La Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se dispone la
publicación del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos por el que se modifica la oferta de interconexión de referencia de
"Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal", en virtud del artículo 6
del Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes en el Sector
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de las Telecomunicaciones, aprueba los precios de interconexión de acceso y
terminación para la tarifa plana de acceso a Internet.

En la disposición transitoria de este acuerdo se  dice:
“Los precios de interconexión específicos para la tarifa plana de acceso a
Internet, serán de aplicación hasta el día 1 de junio del año 2001 para las
llamadas que los clientes de acceso directo de Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal o de otros operadores realicen a números distintos a los
que se establezcan específicamente para el acceso a Internet. “

Dada la situación puesta de manifiesto por LINCE y RETEVISIÓN, el retraso en
la apertura de los bloques de numeración correspondientes a los rangos 908  y
909, específicos para el acceso a Internet, debido al requisito de vincular esta
apertura a la separación de haces, hace que la migración de los actuales
mecanismos de marcación a las nuevas numeraciones no sea posible antes de
esta fecha de 1 de junio de 2001.

A fin de conseguir que todos los operadores puedan llevar a cabo la migración
de unas numeraciones a otras sin desventajas competitivas en relación con la
migración que lleven a cabo las empresas del grupo Telefónica, es preciso
extender la fecha de aplicación de los precios de interconexión de tarifa plana
de acceso a Internet para llamadas a números distintos a los 908 y 909 más
allá del 1 de junio de 2001. Sin embargo, este plazo no debe demorarse
demasiado, puesto que, como ha puesto de manifiesto ASTEL en denuncia
presentada ante esta Comisión con fecha 25 de enero de 2001, en relación con
la problemática de los clientes que contratan simultáneamente la preselección y
servicios de tarifas especiales de acceso a Internet, y que ha dado lugar a la
apertura de oficio del expediente DT 2001/4077, es preciso facilitar la pronta
migración a esta numeración específica de acceso a Internet para evitar que se
sigan produciendo conflictos entre estas dos facilidades, que perjudican tanto a
los prestadores del servicio de acceso a Internet como a las entidades que
comercializan la preselección.

Asimismo, se hace necesario resaltar que esta Comisión considera inaceptable
que los retrasos imputables  TELEFÓNICA en relación con la obligación que
tiene este operador de facilitar la interconexión puedan provocar que los
operadores interconectados se encuentren en una situación de desventaja
competitiva frente a las empresas del grupo Telefónica.

A la luz de lo anterior, parece razonable establecer la fecha del 31 de julio
como límite para la aplicación de los precios de interconexión de tarifa plana de
acceso a Internet para llamadas a numeración diferente de la específica para el
acceso a Internet.
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II.3. Alegaciones presentadas en el trámite de audiencia

Primero. Alegaciones de COMUNITEL

La separación de tráficos permite un tratamiento más eficiente de las llamadas
dirigidas a Internet, lo que redunda en una descongestión de los circuitos
destinados a tráfico vocal, y al mismo tiempo permite adecuar los precios de
interconexión del tráfico con destino a Internet a los costes en que incurre el
encaminamiento de estas llamadas, que en determinadas situaciones debiera
ser inferior al  del tráfico de voz puesto que hace uso de una menor cantidad de
recursos de conmutación en las redes.

Para facilitar el que estos beneficios que produce la separación de tráfico se
puedan plasmar en unos costes de interconexión más ajustados, es
conveniente que todo el tráfico de acceso a Internet a través de los rangos de
numeración 908 y 909 se curse efectivamente de forma independiente al tráfico
de voz.

En su escrito COMUNITEL solicita el establecimiento de un umbral a partir del
cual se obligue la separación de haces de interconexión para acceso a Internet.
Este operador indica que la unidad básica en interconexión es un E1, y en
consecuencia se solicita que este umbral no sea inferior a 25 Erlangs.

Ante esta alegación cabe decir que, si bien los circuitos de interconexión de 2
Mbit/s (E1) deberían conformar con carácter general la unidad básica de
interconexión para el tráfico de acceso a Internet, el Real Decreto Ley 7/2000
se refiere no a la separación en circuitos de interconexión sino a la separación
en haces de interconexión. El haz de interconexión se define en la OIR 2000
como el conjunto de enlaces de interconexión que soportan el mismo tipo de
tráfico en una ruta de interconexión, siendo la capacidad de cada enlace de 64
Kbit/s.

Consiguientemente, al objeto de permitir la segregación del tráfico de acceso a
Internet en aquellos PdI con una baja carga de este tráfico, y en tanto no se
justifique el uso de circuitos E1 específicos para este fin, el tráfico de acceso a
Internet puede ser entregado en interconexión en haces de nx64 Kbit/s. Esto
hace que no sea preciso establecer un umbral de tráfico por debajo del cual no
exista la obligación de separación de haces, como solicita el interesado.

Segundo.- Alegaciones de RETEVISIÓN
Si bien este operador está plenamente de acuerdo en la conveniencia de
separar los haces, solicita que en lugar de fijarse una fecha límite para llevar a
cabo dicha separación, esta Comisión establezca las condiciones sobre cómo
se debería llevar a cabo.
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A estos comentarios cabe responder, como ya se ha recogido anteriormente,
que la separación de haces permite descongestionar los recursos de red
destinados al tráfico de voz, de forma que no se vean afectados por el tráfico
de acceso a Internet. Asimismo, este tratamiento particular de los accesos a
Internet va a permitir considerar este tráfico de forma separada del tráfico vocal
a efectos de establecimiento de precios de interconexión. A la vista del
horizonte temporal en que se va a aprobar la OIR 2001, resulta muy
conveniente que los precios que aparezcan en esta oferta sean calculados en
base a un calendario que permita conocer la fecha a partir de la cual la
separación de haces está plenamente implementada en las redes.

Con respecto a la alegación de RETEVISIÓN relativa a la necesidad de
garantizar que el tratamiento en costes de interconexión tras la separación de
los haces no sea más oneroso para los operadores que el existente al inicio del
proceso de separación, cabe responder con lo ya indicado a las alegaciones
planteadas por COMUNITEL. Según el Real Decreto Ley 7/2000,
TELEFÓNICA e indirectamente el resto de los operadores, tienen el deber de
separar el tráfico de acceso a Internet. Serán los operadores los que decidan,
caso por caso, en qué condiciones les interesa proceder a esta segregación.

Tercero.- Alegaciones de FIRSTMARK
En relación con la solicitud de que se interprete que el requisito de disponer de
haces separados para el acceso a Internet se entiende aplicable cuando el
volumen de tráfico de este servicio pueda perjudicar la provisión del servicio
telefónico, cabe remitir a lo dicho en los apartados anteriores de alegaciones de
COMUNITEL y RETEVISIÓN.

Las demás alegaciones de FISTMARK plantean modificaciones de la OIR, que
serán tenidas en cuenta en el expediente de aprobación de la OIR 2001 por
esta Comisión.

Cuarto.- Alegaciones de TELEFÓNICA
En relación con el esquema propuesto por este operador al objeto de  evitar la
duplicación de los trabajos en red, cabe indicar que efectivamente su propuesta
permitiría optimizar las actuaciones en red no solo a TELEFÓNICA sino
también a los operadores interconectados. A tal efecto se señala que la
presente Resolución no impone la desvinculación de la apertura de la
numeración específica de acceso a Internet y la separación de haces, sino que
únicamente la permite para que aquellos operadores que por razones técnicas
o comerciales no puedan proceder a la separación de haces en tiempo, puedan
seguir beneficiándose de los precios de interconexión de tarifa plana. En este
sentido, esta Resolución no impide que se acuerde el sistema de migración
propuesto por TELEFÓNICA si ambas partes lo consideran conveniente para
sus intereses.



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 12 de 15

De otra parte, TELEFÓNICA solicita que la CMT haga constar expresamente
que a partir de la fecha límite de aplicación de los precios de interconexión de
tarifa plana para numeración diferente de la específica, TELEFÓNICA dejará de
estar obligada a dar tarifa plana a usuarios que utilicen numeraciones de otros
operadores diferentes a las específicas de acceso a Internet, con objeto de
impedir que TELEFÓNICA remunere en función del tiempo los servicios de
interconexión prestados por otros operadores, para terminar el tráfico que han
generado clientes conectados a su red en condiciones de tarifa plana.

TELEFÓNICA plantea que se delimite la cobertura de la tarifa para el acceso a
Internet a través de su red, que regula el Real Decreto Ley 7/2000 en su
artículo 4.3. La justificación de esta petición está basada en el desequilibrio
entre el importe de 2.750 pesetas mensuales que establece el citado Real
Decreto Ley como precio final a los usuarios, y los pagos a que TELEFÓNICA
tiene que hacer frente en interconexión por terminar las llamadas en las redes
de otros operadores. Ambas cuestiones, la delimitación del servicio que
TELEFÓNICA ofrece mediante la tarifa plana, y los precios de terminación que
éste operador debe satisfacer por terminar llamadas en otras redes, están fuera
del ámbito de este expediente, y su eventual estudio y resolución por esta
Comisión no condicionan lo que se pretende resolver en este expediente. En
consecuencia, sin perjuicio de que la problemática expuesta por TELEFÓNICA
sea estudiada por esta Comisión en el marco de otro expediente, no se estima
necesario analizar estas cuestiones en el marco del presente procedimiento.

Quinto.- Alegaciones de LINCE
Con respecto al posible planteamiento por parte de TELEFÓNICA de
establecer nuevos PdI para el tráfico de acceso a Internet, cabe reiterar lo que
ya dice el Real Decreto Ley 7/2000 en su artículo 4.3, estableciendo que este
tráfico se entregará por los operadores dominantes en haces separados y en
los mismos PdI de voz existentes.

En lo que hace a la petición de obligar a TELEFÓNICA de cursar todo el tráfico
Internet a través del haz general de interconexión hasta el momento en que ese
tráfico pueda efectivamente ser cursado a través de los haces específicos para
el tráfico Internet, se estima conveniente incluir esta salvaguarda para el caso
en que la no separación del tráfico sea imputable a TELEFÓNICA.

Sexto.- Alegaciones de BT
En lo relativo a la solicitud para que los precios de interconexión específicos
para la tarifa plana de acceso a Internet se sigan aplicando al tráfico dirigido a
los números 908 y 909, aunque el tráfico no esté segregados en haces
diferentes, se remite a lo dicho en los comentarios a las alegaciones de LINCE.
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Respecto a que se aclare la obligación por parte de TELEFÓNICA de seguir
comercializando sus productos de acceso a Internet distintos al específico de
tarifa plana de acuerdo con la numeración geográfica o de red inteligente
empleada actualmente, como bien dice BT, y tal como se ha indicado para las
alegaciones de TELEFÓNICA relativas a la delimitación de la tarifa plana, esta
cuestión no es objeto de este expediente.

En virtud de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

RESUELVE

Primero.- TELEFÓNICA  deberá abrir los bloques de numeración específica
para el acceso a Internet asignados por esta Comisión en la fecha comunicada
por el operador titular de la numeración, sin condicionar  esta apertura a la
segregación del tráfico de Internet en haces independientes de los de  voz,
siempre y cuando la fecha de apertura indicada sea anterior al 20 de
septiembre de 2001.

De acuerdo con lo dispuesto en las Resoluciones de la CMT, la comunicación a
Telefónica se realizará con una  antelación mínima de dos meses a dicha fecha
de apertura efectiva a la interconexión de la numeración asignada.

En caso de que en el momento de aprobación de esta Resolución se haya
superado la fecha de apertura de estas numeraciones, o si restan menos de 5
días hábiles para  que se cumpla esta fecha, TELEFÓNICA dispondrá de un
plazo adicional de 5 días hábiles a contar desde la notificación de esta
Resolución para proceder a la apertura en interconexión de la numeración
comunicada.

Segundo.- Los operadores que opten por separar el  proceso de  migración de
los CASI a numeración específica de acceso a Internet y el proceso de
segregación en haces diferentes para el tráfico de voz y el tráfico de Internet,
deberán comunicar a Telefónica, antes del 30 de junio de 2001, su plan de
acción para segregar haces de interconexión para el tráfico de Internet.  A este
respecto, deberán negociar con TELEFÓNICA la relación de puntos de
interconexión, dimensionamiento, procedimiento, y fechas en que se deberá
llevar a cabo la segregación para el  tráfico de Internet.
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En todo caso, se establece el 30 de septiembre de 2001 como fecha a partir de
la cual será obligatorio entregar en interconexión el tráfico dirigido a
numeración específica para el acceso a Internet por los haces especificados
para ello.

Cuando, por causas imputables a TELEFÓNICA, no se haya podido llevar a
cabo la separación del tráfico de voz y el tráfico dirigido a numeración
específica para el acceso a Internet con anterioridad al 30 de septiembre de
2001, TELEFÓNICA deberá seguir cursando este tráfico de acceso a Internet
por el haz general de interconexión hasta que dicha separación de tráficos
pueda ser efectiva.

Tercero.- Se extiende hasta el  31 de julio de 2001 la fecha límite para la
aplicación de los precios de interconexión específicos para la tarifa plana de
acceso a Internet, para las llamadas a números distintos a los que se
establecen específicamente para el acceso a Internet.

A partir de esta fecha, TELEFÓNICA sólo aplicará los precios de interconexión
específicos para la tarifa plana a las llamadas dirigidas a numeración específica
para el acceso a Internet.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


